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AYUNTAMIENTO DE BODONAL DE LA SIERRA

ANUNCIO de 16 de mayo de 2022 sobre aprobación de la Oferta de Empleo 
Público 2022. (2022080622)

Considerando que de conformidad con lo previsto en los artículos 91.1 de la Ley 7/1985, de 
2 abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, -LRBRL- y 128.1 del Real Decreto Legis-
lativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las Disposiciones 
Legales vigentes en materia de Régimen Local -TRRL- las entidades locales deben aprobar y 
publicar, en el plazo un mes desde la aprobación del Presupuesto, la Oferta de Empleo Público, 
ajustándose a la legislación básica del Estado sobre función pública y a los criterios que re-
glamentariamente se establezcan en desarrollo de la normativa básica estatal, para su debida 
coordinación con las ofertas de empleo del resto de las Administraciones Públicas.

Considerando que el artículo 70 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público -TREBEP-, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, establece 
que las necesidades de recursos humanos, con asignación presupuestaria, que deban pro-
veerse mediante la incorporación de personal de nuevo ingreso serán objeto de la Oferta de 
Empleo Público, u otro instrumento similar de gestión de la provisión de las necesidades de 
personal, lo que comportará la obligación de convocar los correspondientes procesos selecti-
vos para las plazas comprometidas y hasta un 10% adicional, fijando el plazo máximo para la 
convocatoria de los mismos.

Considerando que la Oferta de Empleo Público debe desarrollarse en el plazo improrrogable 
de tres años. 

Visto que, por Acuerdo del Pleno de fecha 19 de enero de 2022 se aprobó, juntamente con el 
Presupuesto Municipal, la Plantilla de este Ayuntamiento para el año 2022, siendo publicadas 
íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia núm. 64, de fecha 4 de abril de 2022.

Visto que en la citada Plantilla figuran vacantes y dotadas presupuestariamente diversas 
plazas, cuya cobertura se considera necesaria en el presente ejercicio para el buen funciona-
miento de los servicios municipales.

Visto el informe del departamento de Personal, y las plazas vacantes que podrían ser objeto 
de Oferta Pública de Empleo.

Vistos el informe de Intervención en el que se verifica el cumplimiento de la legalidad y nor-
mativa aplicable.
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Visto que con fecha 27 de abril se convocó a la Mesa General de Negociación, en la que no se 
personó ninguna central sindical de las convocadas, pero se entiende que están conformes 
con la actuación del Ayuntamiento por lo que se entiende cumplido el trámite de la negocia-
ción y se prosigue con el procedimiento de la aprobación de la Oferta de Empleo Público, cuyo 
acta fue levantada con fecha 9 de mayo de 2022

Examinada la documentación que la acompaña y de conformidad con lo establecido en el 
artículo 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local,

RESUELVO

Primero. Aprobar la siguiente Oferta de Empleo Público para el presente ejercicio:

Personal laboral.

Grupo Denominación N.º plazas Forma de provisión

A2 Monitor/a Deportivo 1 Concurso-oposición

Segundo. Publicar la Oferta de Empleo Público en el tablón de anuncios de la sede electrónica 
de este Ayuntamiento, en su tablón de anuncios y en el Boletín Oficial de la Provincia y en el 
Diario Oficial de Extremadura, para general conocimiento e interposición de los recursos que, 
en su caso, los interesados consideren oportuno.

Tercero. Convocar las plazas ofertadas en ejecución de la presente Oferta de Empleo Público 
dentro del plazo improrrogable de tres años a contar desde su fecha de publicación.

Cuarto. Dar cuenta al Pleno de la Corporación de la presente resolución en la primera sesión 
ordinaria que este celebre, de conformidad con lo establecido en el artículo 42 del Real Decre-
to 2568/1986, de 28 de noviembre.

Quinto. Contra la presente resolución podrán los interesados interponer recurso potestativo 
de reposición ante esta Alcaldía, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a su 
publicación.

También podrán interponer alternativamente recurso contencioso-administrativo ante el Juz-
gado de lo Contencioso-administrativo con sede en Badajoz, en el plazo de dos meses, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 30, 114-c) y 112.3 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 8, 10 y 
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.
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En caso optar por la interposición del recurso de reposición, no podrán interponer el recurso 
contencioso-administrativo hasta que se haya notificación la resolución expresa del recurso 
de reposición o haya transcurrido un mes desde su interposición sin haber recibido la notifica-
ción, fecha en que podrá entenderse desestimado por silencio administrativo.

Todo ello sin perjuicio puedan interponer cualquier otro recurso que estimen oportuno.

Bodonal de la Sierra, a 16 de mayo de 2022. La Alcaldesa, LOURDES LINARES MATITO.

• • •
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